
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso: Aprehensión y Entrega 2021-00180. 

Demandante: GM Financial Colombia S.A. 

Demandado: Juan Carlos Martínez Aparicio. 

 

Atendiendo las manifestaciones de la parte solicitante, respecto a 

decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación y en 

consecuencia, decretar el levantamiento de la orden de aprehensión, el 

Despacho DISPONE: 

 

1.- NO ACCEDER a dicha petición toda vez que el asunto de la 

referencia fue rechazado por falta de competencia por auto de 26 de marzo 

de 2021, y el oficio de compensación fue radicado el 31 de mayo de 2021, 

ante la Oficina de Reparto para su respectivo trámite.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

    
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 89 Hoy 16 
de julio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra 

 
JBR 

 

Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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